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San Juan de Pasto, 28 de junio de 2022 
 
 
Doctora. 
MERCEDES VICTORIA ORTIZ NARVÁEZ 
Juez Primera de Familia Del Circuito De Pasto (Nariño) 
E.S.D 
 
 
NÚMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO: 2022-00540 
NATURALEZA DEL PROCESO: Proceso ejecutivo de alimentos en favor de mayor de edad. 
 
DEMANDANTE: Paola Andrea Morales de la Cruz 
DEMANDADO: Alfonso Israel Morales Pérez   
 

Asunto: Escrito de excepciones  
 
DANIELA ALEXANDRA ROJAS SOLARTE, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de  Pasto 
(Nariño) identificada con cédula de ciudadanía número 1.085.335.329 expedida en Pasto (Nariño) y T.P. 
número 375016 del C.S. de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del señor ALFONSO ISRAEL 
MORALES PÉREZ, como consta en el poder anexo, igualmente mayor de edad identificado con cédula de 
ciudadanía número 5.284.074 de Linares (Nariño) y residente en el mismo Pasto (Nariño), por este medio y de 
manera respetuosa, me permito contestar la demanda ejecutiva de referencia  proponiendo las excepciones de 
mérito se relacionan en este escrito.  
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
AL HECHO PRIMERO ES CIERTO. 
 
AL HECHO SEGUNDO ES CIERTO 
 
AL HECHO TERCERO ES CIERTO, sin embargo, es menester manifestar que dichos pagos no se podían 
efectuar en su momento por falta del dinero requerido, situación ajena a la voluntad de mi mandante, al igual 
que el incremento de adecuación salarial se hacía de manera aleatoria, por el desconocimiento del pago 
correcto que se debía realizar para dichos años.  
 
AL HECHO CUARTO ES CIERTO 
 
AL HECHO QUINTO  ES PARCIALMENTE CIERTO, Lo anterior toda vez que si bien es cierto el día treinta  
(31) de julio del año 2020 se citó al señor Alfonso Morales a audiencia de conciliación, con el fin de fijar un 
incremento de cuota alimentaria, en la misma no se dejó de manera clara y expresa que dicha obligación fuera 
hasta que la señorita PAOLA ANDREA MORALES DE LA CRUZ, terminara sus estudios Universitarios, puesto 
que la demandante al siguiente año de la firma del acta de conciliación cumpliría 25 años de edad, para lo cual 
mi mandante cumplió a cabalidad con lo ahí  acordado, es decir pagando el incremento de los CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS ($180.000) m/cte, en su proporcionalidad hasta el mes de julio del año 2021; o sea un 
mes después de la edad máxima para pasar alimentos, cuando el hijo mayor de edad tiene la capacidad, física 
y económica para solventar por sí misma. 
 
AL HECHO SEXTO NO ES CIERTO, Ya que el acuerdo conciliatorio al cual se alude en este hecho de fecha 
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seis (06) de junio del año 2020, se desconoce por mi mandante.  
 
AL HECHO SÉPTIMO NO NOS CONSTA. 
 
AL HECHO  OCTAVO, NO NOS CONSTA, Puesto que en el certificado de estudios anexo al libelo 
demandatorio, expedido por la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, no se logra precisar con claridad que 
la señorita Paola Andrea Morales de la Cruz, actualmente se encuentre estudiado, ni tampoco prueba que se 
encuentre imposibilitada para trabajar, además de ello tal certificación no señala la fecha de ingreso al programa 
académico, el horario de estudios,  ni la modalidad (virtual-presencial), que acredite lo señalado.  
 
 
AL HECHO NOVENO, ES CIERTO, No obstante, con el dinero que percibe de su pensión solventa sus 
necesidades básicas y las de su cónyuge quien actualmente no recibe ningún ingreso económico para 
solventase por si misma, toda vez que al igual que el señor Alfonso es una persona de la tercera edad que tiene 
padecimientos de salud.   
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

En cuanto a las pretensiones propuestas en la demanda, me opongo en todo y cada uno de sus literales y en 
caso de prosperar las excepciones propuesta solicitó se condene a la parte demandante al pago de costas, y 
perjuicios que se llegare a ocasionar con las medidas previas practicadas o que se llegaren a practicar 
 

 
III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 

1. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN RECLAMADA POR PRESCRIPCIÓN 
 

Esta excepción se funda en oposición a las pretensiones de la demanda, de modo que la señorita PAOLA 
ANDREA MORALES DE LA CRUZ, solicita que el señor ALFONSO MORALES pague una obligación que a la 
presente fecha se encuentra prescrita, por cuanto el fenómeno de la prescripción extintiva refiere al paso del 
tiempo establecido en la ley para ejercer la acción; en este caso, hacer el cobro ejecutivo de cuotas alimentarias 
desde el año 2004, es decir se pretende cobrar cuotas atrasadas de hace 18 años, para lo cual es menester 
remitirse a lo reglado en el artículo 446 del Código Civil en donde en el último párrafo menciona que el deudor 
tiene la potestad de alegar la prescripción de las pensiones alimenticias atrasadas, cuando la misma no se 
ejecute en el tiempo establecido legalmente, esta facultad no solo la prevé dicho código si no también lo regula 
la ley 1098 del año 2006 en su artículo 133, en donde taxativamente se expresa dicha potestad, puesto que es 
claro que la prescripción extintiva es una figura que se creó con la finalidad de sancionar o ejemplificar al titular 
de la acción por no proceder en el tiempo predeterminado en la ley. 
 
En ese orden de ideas es fundamental abordar de manera clara, cual es el tiempo que la ley ha establecido 
para ejercer la acción de cobro de cuotas alimentarias atrasadas independientemente del título ejecutivo; por 
cuanto el artículo 2536 del Código Civil, regula que la acción ejecutiva prescribe a los cinco (05) años, lo cual 
dado el tiempo de cobro de las cuotas atrasadas desde el año 2004 dejaría ver que las cuotas a ejecutar ya 
prescribieron para la demandante; no obstante también es importante, exponer que la ley y la jurisprudencia 
Colombiana ha sido muy clara en la protección que se les debe brindar a los menores de edad, para lo cual el 
artículo 2541 del mismo Código reglamento que la prescripción extintiva se suspende en favor de las personas 
contempladas en el artículo 2530, en donde es claro que dicha facultad opera para los menores de edad, ya 
que en su infancia son incapaces relativos, lo que quiere decir que no tienen la potestad y facultad para ejercer 
la acción de manera idónea, por ende este artículo cita que la suspensión figura hasta que dicha imposibilidad 
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suscita, pero valga aclarar que en artículo 2541 del mismo código se aborda  que transcurrido diez (10) años 
no se tomara en cuenta las suspensiones mencionadas, es decir que la suspensión perece hasta cuando el 
menor cumpla su mayoría de edad, sin que sobrepase de los diez años. 
 
Es así que se pasa a explicar de manera detallada el caso que nos ocupa, puesto que, si se resuelve con apego 
a lo ya antes dicho o a lo regulado en el artículo 2536, la acción ya prescribió en todo caso.   
 
La cuota alimentaria de la señorita PAOLA ANDREA MORALES DE LA CRUZ, se fijó el día 16 septiembre del 
año 2003 fecha para la cual la demandante tenía siete años de edad, lo que quiere decir que si hay apego a 
los ya citados artículos, la suspensión de la prescripción se cumplió a sus 17 años de edad, es decir en el año 
2013, por lo tanto y dado los 5 años de oportunidad para demandar la señorita PAOLA MORALES o su 
representante para ese entonces, tenía para iniciar el cobro de las cuotas alimentarias atrasadas hasta el mes 
de junio del año 2018, lo cual es evidente no lo ejercicio, puesto que la demanda es de fecha 22 de febrero del 
año 2022, es decir inicia la acción del cobro 4 años después de la oportunidad para ejercerla.  
 
Es menester manifestar que la señorita, PAOLA ANDREA MORALES, al año 2014, cumplió la mayoría de 
edad, culminando también sus estudios de básica primaria y secundaria, por lo tanto, en lo que respecta del 
año 2018 hacia adelante se argumentará en las excepciones precedentes.  
 
la Corte Suprema de Justicia ha aceptado que en los procesos ejecutivos de alimentos es posible declarar la 
prescripción de las cuotas alimentarias y que no aceptar tal excepción constituye una violación del debido 
proceso del demandado en ejecución (Corte Constitucional sentencia T-154-2019). 

Corte Suprema de Justicia, Sala. Civil, Expediente. 76246, nov. 17/99, reiterada en los fallos del 10 de octubre 
del 2012, Expediente. 00104-01, y del 6 de agosto del 2013, Expediente. 2013-0271-01. 

 
2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
Esta excepción se plantea de conformidad en la pretensión de cobro de cuotas alimentarias dejadas de pagar 
del año 2020, toda vez que como se dijo anteriormente los años antes señalados ya se encuentra extintos de 
cobro, además, es fundamental dejar claro que para la fecha la demandante ya contaba con 24 años de edad; 
la señorita PAOLA, pretende hacer un cobro que no le corresponde, en vista de que citamos los alimentos se 
deben hasta cumplir la mayoría de edad, en este caso para Colombia 18 años y máxime hasta los 25 años, 
cuando el hijo se encuentre estudiando, sin embargo se parte de que la ejecutante solicita se pague cuota 
alimentaria desde el mes de marzo al mes de julio del año 2020 una cuota mensual de CIENTO CINCO MIL 
NOVECIENTOS NUEVE PESOS, en vista de que para esa fecha inicio según ella, sus estudios superiores, lo 
cual como se dijo en el acápite de los hechos no nos costa, puesto que el certificado de estudios anexo, solo 
señala que estuvo matriculada para el año 2021, dejando duda  si  efectivamente ingreso en el año 2020. 
 
Por su parte, basta mencionar que la jurisprudencia y la doctrina ha abordado que el juez para fundamentar la 
decisión debe tener presente el criterio de que los hijos mayores de 18 años que exijan alimentos están 
obligados a acreditar que conservan la calidad de estudiantes desde los 18 hasta los 25 años, situación que 
quedaría desvirtuada dentro de este proceso, pues según el acápite de las pretensiones hay un lapso entre el 
año 2017 (2018 y 2019) al año 2020, fecha en la cual la demandante, manifiesta ingresó a estudiar; en razón a 
ello, es evidente que su calidad de estudiante ceso por aproximadamente dos años, en los cuales, de alguna 
manera pudo ejercer una actividad laboral que le permita gestionar sus gastos presentes y futuros, adicional a 
ello se ha establecido que para fijar cuota alimentaria a mayores de edad debe preverse que el hijo se encuentre 
imposibilitado para procurarse por sus propios medios, por cuanto que la señorita Morales en el año 2017 y 
como obra en el expediente se graduó del Servicio de aprendizaje Sena como tecnóloga en Dirección de Ventas 
de modo que contar con un estudio superior, concluye que pudo y puede ejercer su oficio. 
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Sobre el tema la Corte Constitucional manifiesta “Que no es admisible que se prolongue indefinidamente su 
situación de estudiante para continuar obteniendo alimentos”. 
 
La finalización de la preparación académica habilita a la persona para el ejercicio de una profesión u oficio y, 
por ende, da lugar a la terminación de (i) “la incapacidad que le impide laborar” (Corte Constitucional Sentencia 
T-854 del 2012) 
  
Es por ello y en base a lo antes expuesto que se alude que la demandante está cobrando lo no debido por mi 
mandante.  
 

 
3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 
Se propone esta excepción de mérito, dado que la obligación que está cobrando la ejecutante, no existe, puesto 
que la pretensión total es por el valor de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($6.945.816), valor que es totalmente incorrecto, porque como ya se 
manifestó se está haciendo la sumatoria total de cuotas atrasadas, ya prescritas y cuotas alimentarias que no 
se deben, es por ello que dicha obligación se torna inexistente y se predica prospere dentro de este proceso, 
con el fin de no perjudicar al ejecutado, con dicho suma que no corresponde a lo hoy alegado.    
 

4. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

Esta excepción se propone en el sentido de que uno de los requisitos que ostentan los títulos ejecutivos es que 
sean claros, expresos y exigibles artículo 422 de C.G.P, es decir que el documento objeto de cobro debe 
demostrar verazmente que hay una obligación, en este caso de pagar alimentos posteriormente de los 25 años 
de edad, es así que se establecido por el Consejo de Estado que el título ejecutivo objeto de cobro debe 
acreditar a favor del acreedor una obligación de dar, hacer o no hacer en este caso en concreto, dar sumas de 
dinero lo cual no pasa en el título compuesto objeto de ejecución, de modo que el deudor cumplió como se pasa 
explicar con la obligación de pago, vale manifestar que esta excepción va encaminada directamente a prosperar 
en razón a que se funda respecto de la prosperidad de las pretensiones propuestas, al cuestionar la falta de 
legitimidad por pasiva, lo que quiere decir que en este asunto no habría la relación jurídica para predicar que el 
señor Alfonso Morales Pérez sea objeto de dicha ejecución.  
 

5. PAGO DE LA OBLIGACIÓN 
 

Adquiere validez esta excepción en lo que respecta al cobro de las cuotas alimentarias adeudadas para el año 
2021, es menester ahondar en que, si bien es cierto el día treinta y uno (31) de julio del año 2020, se llegó a un 
acuerdo conciliatorio dada la citación hecha por la hoy demandante al señor Alfonso para fijar incremento de 
cuota alimentaria, en esta acta de acuerdo, precedida por el abogado conciliador el señor HÉCTOR FABIO 
BENAVIDES BOLAÑOS, no se expresa de manera clara, que la obligación iba hasta que la señorita Paola 
Andrea Morales terminará sus segundos estudios superiores, pues es claro que mi mandante acepta dicho 
incremento de manera voluntaria, ya que su intención siempre ha estado presta a colaborar con su hija hasta 
la edad para él y la jurisprudencia es la máxima para brindar este sustento. 
 
Así mismo es coherente abordar que el señor Alfonso Morales es una persona de la tercera edad, que tiene 
dificultades auditivas y comparecer a dicha audiencia sin un abogado, aceptó sin refutar lo requerido en ese 
entonces, acordando tal incremento, en vista de que la señorita Paola dentro del año siguiente y como es de 
conocer de los ciudadanos de a pie la obligación de alimentos a hijos mayores se dirime hasta los 25 años de 
edad,  fue por esta razón que un mes después de que la demandante cumplió esta edad año 2021 mes de 
junio, que el señor Alfonso Morales, suministró esta suma, es decir que para él y al no tener un documento lo 
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suficientemente claro, característica de los títulos ejecutivos dejó de suministrar dicha cuota alimentaria. 
 
Concluyendo que lo acordado por el título adicional de incremento de cuota alimentaria se encuentra 
debidamente pagado, como consta en los recibos anexos; el acta de conciliación regula un incremento por un 
valor de CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($180.000) M/CTE, a partir del mes de septiembre del año 2020 sin 
estipularse de manera clara, expresa y exigible que la fecha máxima para pagar dicha cuota era ilimitada, es 
decir hasta que la demandante termine todos sus estudios a lo largo de su vida sin tener presente las 
necesidades del padre mayor de edad, por tanto es necesario que se tome a determinación la veracidad de lo 
expuesto en esta excepción, pues el señor Alfonso no incumplió con lo acordado, por el contrario pagó en su 
debida forma lo que se acordó hasta la edad límite fijada jurisprudencialmente cuando el hijo mayor de edad se 
puede valer por su propios medios.  
 
En ese sentido se advierte a los funcionarios judiciales que al momento de tomar alguna decisión sobre la 
obligación de alimentos deben tener en cuenta las especiales circunstancias de cada situación, con el fin de 
que tal beneficio no se torne indefinido para los progenitores en razón de dejadez o desidia de sus hijos (Corte 
Constitucional Sentencia T-854 del año 2012). 
 
 

6. CONSUMACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR ALIMENTOS 
 

Esta excepción se fundamenta en relación  al pago de la cuota alimentaria posterior al cumplimento de los 25 
años de edad (junio 19 del año 2021), se presenta esta excepción con el fin de que se tenga en cuenta y 
prospere dentro de esta contestación por las razones que se pasan a argumentar, de tal manera que uno de 
los principales criterios para fijar cuota alimentaria es la capacidad económica del alimentante y la necesidad 
del alimentario, en el caso que  nos ocupa, partimos de que la obligación de pagar alimentos ya ceso o finiquito, 
en vista de que la capacidad de pago del señor Alfonso al ser una persona de la tercera edad, quien cuenta 
con hoy con 72 años de edad que si bien tiene como ingreso su pensión, se encarga del sustento de su hogar 
y las necesidades de su cónyuge también mayor de edad quien se encuentra enferma y quien no recibe ningún 
ingreso económico, que le permitan solventarse por sí misma caso, contrario ocurre con la demandante y 
solicitante de dicho pago, pues la señorita Paola es una persona lo suficientemente capaz para solventarse por 
sí misma y como se manifestó anteriormente cuenta con estudios superiores que le permiten de alguna u otra 
forma vincularse al mundo laboral, el artículo 422 del Código Civil, regula que los alimentos se deben hasta 
cumplir a edad fijada para ello por la ley y la jurisprudencia, salvo que la persona se halle impedida corporal o 
mental para subsistir por su trabajo, en este asunto es claro que la señorita PAOLA MORALES, no padece 
ninguna imposibilidad de las nombradas que la imposibiliten para trabajar; en tal sentido, su condición de 
estudiante no se puede tornar como indefinida o irredimible, entendiéndose así la edad RAZONABLE, para el 
aprendizaje de una profesión los 25 años de edad,  misma que debe ser continua desde los 18 años de edad, 
concluyendo así que las condiciones bajo los cuales se fijó dicha cuota y su incremento variaron generando la 
consumación de la obligación.  
 
En igual sentido, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha considerado que el deber de 
alimentos que tienen los padres para con sus hijos se suspende cuando estos han finalizados sus estudios, 
toda vez que se encuentran en condiciones aptas para mantener su propio sustento. Al respecto sostuvo 
que “cuando una persona ha cursado estudios superiores y optado un título profesional, es razonable entender 
que debe estar, en condiciones normales, esto es, salvo impedimento corporal o mental, apta para subsistir por 
su propio esfuerzo, o sea que esa obligación no puede decretarse indefinidamente en perjuicio de los 
progenitores, al respecto la alta corte ha manifestado:  
 

“Teniendo en cuenta que los 25 años de edad son solo un parámetro para establecer si se conserva o no el deber 
de suministro de alimentos a los descendientes, los padres de hijos mayores de edad no están obligados a 
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costearles una segunda carrera cuando los jóvenes ya son profesionales y pueden atender su propia manutención 
y sostenimiento. 

Así lo dejó claro la Corte Suprema de Justicia, al negar una acción de tutela mediante la cual un administrador de 
empresas de 24 años de edad, graduado a los 20 en una prestigiosa universidad del país, pretendía que un juez 
de familia de Bogotá ordenará al padre que le siguiera pagando la carrera de música. 

En decisión mayoritaria, la Sala de Casación Civil concluyó que, independientemente de la edad, el joven ya 
cuenta con una preparación académica que le permite procurar su ubicación laboral y con ello la obtención de los 
recursos económicos para sostenerse y, de paso, sufragar los demás estudios que puedan resultar afines y 
tiendan a mejorar su competitividad profesional, o de aquellos que a bien tenga adelantar por gusto o mera 
satisfacción personal, sin que para ello requiera dependencia de su progenitor”. (Corte Constitucional sentencia T- 

102-2018 M.P Luis Alfonso Rico Puerta). 

En síntesis, se considera que no es viable ordenar seguir con el pago de cuotas alimentarias inexistentes, de 
manera que se está llevando a un detrimento del patrimonio del ejecutado sin considerar que la obligación ya se 
consumó. 

 
7. LA INNOMINADA 

 
Como es perfectamente entendido, de acuerdo con la norma procedimental, es aquella que, sin estar 
denominada con nombre propio, le corresponde al operario judicial declararla y calificarla, de acuerdo con los 
hechos concatenados y las pruebas que las soportan. 
 

 
 
 

IV. PRUEBAS 
 

1. Registro Civil de nacimiento de Paola Andrea Morales de la Cruz. (1 folio) 
2. Cédula de ciudadanía del señor Alfonso Morales Pérez. (1 folio) 
3. Recibos de pago desde el 7 de septiembre del año 2020 hasta el 6 de julio del año 2021 (3 folios) 
4. Acta de conciliación Policía Nacional (2 folios). 
5. Historia clínica cónyuge ejecutado (5 folios) 
6. Historia clínica Alfonso Morales (4 folios) 
7. Autorización de servicios de cambio de audífonos-prueba la pérdida de la audición sensorial del 

ejecutado. (2 folios) 
 
 
 

V. ANEXOS 
 

● Memorial poder. 
● Los relacionado en el acápite de pruebas 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
PARTE DEMANDADA 

 
Apoderada: Daniela Alexandra Rojas Solarte, Calle 19 edificio Banco Popular, oficina 403 de la ciudad de 
Pasto (Nariño), celular: 3212529077, correo electrónico danielarojass.326@gmail.com 
 
Demandado: Alfonso Israel Morales Pérez, en la Manzana 20 Casa No. 2 Barrio Nuevo Sol, celular: 

6



3188057506, correo electrónico: alfonzom046@gmail.com  
 
 
 PARTE DEMANDANTE 
 
Apoderado: Jairo Yovanny Arredondo Rosero, edificio Banco Popular, oficina 405 de la ciudad de Pasto 
(Nariño) celular: 3014754905, correo electrónico: jairoyova791@gmial.com  
 
Demandante: Paola Andrea Morales de la Cruz, en la Calle 22 a No. 27-30 Camino Viejo de la ciudad de Pasto 
(Nariño), celular: 3175625797, correo electrónico: andypao19386@gmail.com  
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
DANIELA ALEXANDRA ROJAS SOLARTE 
C.C No. 1.085.335.329 de Pasto (Nariño) 
T.P. No. 375016 del C.S. de la J  
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Doctora. 
MERCEDES VICTORIA ORTIZ NARVÁEZ 
Juez Primera De Familia Del Circuito De Pasto (Nariño) 
E.S.D 
 
 
NÚMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO: 2022-00540 
NATURALEZA DEL PROCESO: Proceso ejecutivo de alimentos en favor de mayor de edad. 
 
DEMANDANTE: Paola Andrea Morales de la Cruz 
DEMANDADO: Alfonso Israel Morales Pérez   
 
 
 

Asunto: Solicitud de levantamiento de medidas cautelares  
 
 
DANIELA ALEXANDRA ROJAS SOLARTE, de notas civiles ya conocidas dentro de este proceso, mediante 
este escrito me permito solicitar de manera respetuosa se ordene el levantamiento de medidas cautelares 
solicitadas, en vista de que la fecha los derechos reclamados, por la hoy demandante son inciertos, dada las 
excepciones propuestas, es por ello se solicita se emitan la orden de descuentos hasta tanto se dicte sentencia 
que defina el derecho en litigio. 
 
 
 
 
Atentamente, 
  
 
 
 
DANIELA ALEXANDRA ROJAS SOLARTE 
C.C No. 1.085.3353.329 de Pasto  
T.P No. 375016 del C.S de la J  
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Doctora. 
MERCEDES VICTORIA ORTIZ NARVÁEZ 
Juez Primera De Familia Del Circuito De Pasto (Nariño) 
E.S.D 
 
 
NÚMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO: 2022-00540 
NATURALEZA DEL PROCESO: Proceso ejecutivo de alimentos en favor de mayor de edad. 
 
DEMANDANTE: Paola Andrea Morales de la Cruz 
DEMANDADO: Alfonso Israel Morales Pérez   
 

Asunto: Solicitud de amparo de pobreza  
 
ALFONSO ISRAEL MORALES PÉREZ, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 
5.284.074 de Linares (Nariño) y residente en el mismo Pasto (Nariño), por este medio y de manera respetuosa, 
me permito solicitar AMPARO DE POBREZA, con fundamento en el artículo 151 del Código General del 
Proceso. Manifestando lo siguiente: 
 
No cuento con los recursos económicos para solventar los gastos procesales debido a que como ingresos solo 
percibo mi pensión mínima que me cubre mis necesidades básicas y las de mi cónyuge, razón que no me 
permite cubrir los gastos que genere el presente proceso y los que pueda acarrear y de hacerlo no solo se 
alteraría de forma considerable mi modo de vida, sino también el de mi esposa, dada, el cubrimiento de los 
gastos del hogar y los gastos de salud que como personas de la tercera edad requerimos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente se me conceda el amparo de pobreza, en 
consideración a mi situación económica. 
 
 
Atentamente, 

 
ALFONSO ISRAEL MORALES PÉREZ 
C.C No. 5.284.074 de Linares (Nariño) 
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